
el Parque y Palacios de Montjuich, y del de la zona 
dE. Ensanche, efectuado por la Compañía Barcelone
sa de Electricidad, durante los meses de mayo y 

junio últimos, de importe 18,8g8'92 y IOS,?.IS'so pe
setas, respectivamente. 
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Del suministro de energia eléctrica para luz y 

fuerza de las estaciones elevadoras de los pozos de 
Moncada y la Trinidad, efectuado por la Energia 
Eléctrica de Cataluña, S. A., de importe 6,II9'42 
pesetas. 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 
El diario oficial que a continuación se consigna 

ha publicado las inserciones de interés municipal 
que sc cxpresan: 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BAI{CELONA 

DÍA r8 DE SEP'flliMBRE. - Termina la publica
ción del extracto dc acuerdos adoptados por la Co
misión Municipal Pcrmanente el día 23 de abril, 
e inscrla el dc la scsi6n de 30 de mayo y parte de 
la del 6 de junio. 

- Anuncio manifestando que Luis Soler Serra 
ha soticitado un duplicado del título extraviado del 
arco-cueva n. 0 27 de la vía de San Francisco del 
Cementerio del Sudoeste, · librado a nombre de Pe
dro Soler. 

DfA 19. - Continúa la publicaci6n del extracto 
de los acucrdos adoptados por la Comisi6n Perma
nente en la sesi6n del día 30 del mes de mayo último. 

DfA 20. - Termina la publicaci6n del extracto 
de los acuerdos referido antes y comienza a insertar 
el de la sesi6n de 13 de junio último. 

DiA 21. - Anuncio signiñcando que la Comisi6n 
Municipal Permanente ha resuelto sacar a subasta 
la construcci6n de una pared de cerca en la nueva 
línea de fachada de la finca de J uan Comas, afectada 
por el ensanchamiento de la carretera de Sarria. 

- Edicto requiriendo, al ñn de que comparezca 
ante la Secci6n de Recluta del Distrito V, Carlos 
Valcarcel Verdaguer, padre del mozo Francisco Val
carcel Simó. 

- Termina la publicación del extracto de acuer
dos adoptados en la sesión referida anteriormente, 
y comienza la inserción del de los tomados en la se
sión de 20 de junio. 

DÍA 22. - Comienza la publicación del extracto 
de los acuerdos aprobados en la sesión del día 27 
de junio último. 

DÍA 23. - Inserta la información depuradora 
que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 
xo de febrero último, ha de ser instruída a los fun
cionarios sanitarios al servicio de la Administra<!ión 
Municipal. 

- Concluye el extracto de los acueraos adopta
dos por la Comisión Municipal Permanente en la 
sesi6n del día 27 de junio último. 
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I{EGLAMENTO PA~A EL FUNCIONAMIENTO DEL PA~QUE MOVIL MUNICIPAL 
(Aprobado pQr la Comisi6u :'.funicipal Pe~a nente en 26 de julio últjmo y por el Aynmamiento Pleno en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 29 de ago!lto de 1939, Aiio de la Victoria) 

Artículo 1.
0 

ÜBJEl'O 

Dcntro dc la organización del Parque 1\fóvil Mu
nicipal, y como dependencia adscrita al Servicio de 
Transportes dc la Agrupación de Vialidad, se agru
paran todos los Servicios que afectau al transporte 
y locomoción y que hayan de prestarse por las di
versas dcpcndencias municipales. Especialmente, in-

tervendr6 el Parq u e Móvil en los siguientes e come-
tidos: , 

a) Garage. - Todos los vehiculos de propieGlad 
municipal deber&n pernoctar en el Parque Móvil, 
salvo aqucllos qne por la naturaleza especial del ser
vicio que presten, sea mas conveniente lo contrario. 
En estos casos, que debenín ser objeto de autoriza
ción especial del ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado de Transportes, el local en donde pernocte 
el vehículo quedara sometido a la inspección del Par-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

que Móvil, quedando como una dependencia aneja 
al nusmo. 

b) Umpieza. -El Parque 1Ióvil dispondra del 
personal adecuado y demas elementos auxiliares, 
para proceder diariamcnte al lavado y limpieza es
merada de los coches, cuyo servicio se prestara du
rante las horas francas de servicio de los vehículos. 

e) AviLuallamiento. - Los vèhículos adscrites 
al Parqne M6vil deberan provcerse de càrburante, lu
brificantes, etc., precisameute en las instalaciones que 
a este objeto dispone el Parque M6vil, el cual, eu 
casos justificados, facilitara los vales de aprovisi~ 
namiento cuaudo éste debe de realizarse~ en otros 
Parques o Estaciones de servicio. 

También corresponde al Parque M6Vil el servi
cio de engrase de los vehículos, el cuat-se verificara 
en las fecbas y plazos qtie señalata la J efatura de 
los Servicios. 

d) Reca.mbios. - El -Parque Móvil estara do
tadò de un servicio general de recambios, a base de 
un almacén, el cual se procurara que tenga -exis
tencias de cuantos accesorios mas comentes puedan 
necesitar los vehículos inscritos en el Parque. Para 
aquelles recambios que no existan en el Parque, se 
facilitaran uvales de entrega» contra las casas su-
ministradoras. · 

e) Reparaciones. - En el Parque Móvil fun
cionara un taller en el que se llevaran a cabo todos 
aquelles trabajos propios para ·la conservación y buen 
funcionamicnto de los vehfculos y, en g~eral, cuan
tas r~araciones puedan ejecutarse con los medios y 
utillaje de que pueclan disponet en dicho .taller. Las 
reparaciones de mayor importancia se efectuara11 _en 
los talleres que para cada caso se designen, previa 
formación de presupuesto debidament~. conformado 
por la Dclegación 11-Iunicipal de TranspOrtes. 

Artículo 2. 0 

SECCiOl\'ES DEL PARQUE 

~ 

Para el cumplimiento de los cometidos que se 
detallau en el artículo antcriorJ se clasifièaran los 
diversos servicios del Parque en las sigi:lientes Sec
ciones: J .a Garage; 2.a Taller, y 3·a Almacén. 

Garagc. - Cornprendera todos los servicios in
hcrcntcs a la cstancia, guardería, Jimpieza y avitua
llamiento dc los vehículos. Para la mejor ordenación 
de estos servicios se habilitaran cuai:ro· naves inde
pendientcs, según se tratc de canuones.J turismes, 
motociclctas o ambulaucias. Los servicios dc avitua
llamíento ser(m comunes a todos ellos. 

·r~ller. - T~l1cll'a a su cru·go lòs servicios de en-
grase y reparacioues. " -

illmacén. - Tendta a st1 cargo la ordenación, 
!'lllministro y entrega de cuàntos · acce5orios puedan 
ser neccsarios para el fun.cionamiento de las dos Sec
ciones anterior~s. y su funcionamiento se ajustara 
a las normas que se detallaran mas adelante. · 
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Artículo 3. 0 

PRES'f.\ÇlÓ~ DE SERVIClOS 

Sicndo el objetivo de esta organización la pres
taci6n dc los ~ervicios de transporte y locomoción del 
Ayuntamiento, para los cuales el Parque Móvil es 
s6lo nn meclio, se sobreentiende que todos los ele
mentos ckl mismo qucdar{m supeditades al logro de 
aquella finali<lnd. Para ello, los servicios se clasifica
ran en dos catcgorías: servicios ccntraliz~dos y ser
vicios permanentes. 

Los servicios ccntralizados corresponden a aque
llos vchículos que no estan adscrites a ninguna de
pendcncia municipal, pero que pueden ser utilizados 
por todas ellas indístintamentc. 

Los servicíos dc caracter permaneute sou los que 
ban de prcstarsc por los vebículos que estaran ads
critos dc w1a manera tija a una dependencia deter
minada. 

Articulo 4. 0 

SERV1Cl0S CENTR.UIZADOS 

En cuanto a la prestacióu de los servicios cen
tralizados, dcbcra de rcgirsc por las normas aproba
das para estos cfcctos por Ja Comisióu .Municipal 
Permancnle et1 sesíón cld día 18 de abril de 1939, 
las cuales sc detallau a continuación. 

r ." Las depen den das municipales que no cuen
teu para un trabajo determinada cou -vehícttlos pro
pios formularan Ja petición del servicio, con el visto 
bueno del Teniente dc Alcalde delegado respectivo, 
con vcínliC'uatro horas aproximadamente de antici
pación, y detem1inando concretamente la clase de 
servicio a efectnar y día y hora en que deba ser rea
Hzado, recorriclo y tiCUlpo probable que durara el 
mismo. 

2," Registrada la peticíón por el Negociado de 
Transportes y con el cúmplase del Teniente de Al
calde delegado, sera remitida a la Agrupación de 
Vialidad, que fijara las condiciones· definitivas para 
el cumplimiento del servicio de que se trate, o bien 
informara lo que estime procedente sobre dicha 
petición. 

3." No obstante el scñalamiento, por parte de 
la depcnclencia peticionaria, de día y hora para la 
prestación cle1 servicio interesado, el jefe de dicha 
clepcndencia clcbera previamente recabar del encar
gado del Parque 1\I6vil Municipal la seguridad de 
que podra rcalizarsc, por cuanto dentro de la priori
dad deher{m atenderse, en primer término, los que 
revistau mayor urgencia. Para los scrvicios para los 
cu ales no se in tl'rcse una f cc ha determinada, el re
ferí <lo cncargado comunicara a la Oficina peticio
naria el dfa r hora que al efecto scñalen. 

4.• Los camiones afectos a los servicios de 
transportes ccntralizados saldrañ, al comenzar 1~ 
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jornada de trabajo, del Parque ::\Ióvil :\Iunicipal, 
donde permanecedín concentrados al terminarse-los 
servicios, debiéndose previamente proveer a sus con
ductores del itinerario y relación de servicios a 
efectuar, cuya realización deberan acreditar los refe
ridos conductores mediante la conformidad que 
subscribir{m los jefes o encargados de los servicios 
a que hayan sido dedicados los camiones. 

s.• · Mensualmente se formalizara una relaci6n, 
que sera elevada a la aprobación de la 'l'enencia de 
Alcaldia de Transportes, de los servicios de interés 
cxclusivamente municipal prestados por el camio
naje centralizado. 

6. • Ademas de los servicios indica dos, podran 
también utilizar los referidos vehículos las empre
sas privadas para aquellos servicios que revistau 
un interés público y redunden en beneficio de la 
ciudad, y aquellas entidades y particulares que ne
cesiten disponer de medios de transporte p~a 
obras y servicios por cuenta del Ayuntamiento. 

7·" Los interesados formalizaran la petici6n en 
el N cgociado de Transportes, llenando, al efedo, 
el impreso que les sera facilitado, observandose 
igual procedimiento y tramitaci6n que para los ser
vicios municipales. 

8. • Los contratistas de obras y servicios muni
cipales satisfar{m el precio de camionaje establecido 
en las respectivas contratas, que les sera descontado 
de las certificaciones que al efecto se libren, a cuyo 
efccto, por la Agmpación de Vialidad, se comuni
cara, en cada caso, a las Agtupaciones correspondien
tes para que procedan al descuento de referenda. 

g." Las empresas privadas y particulares satis
faran el precio corriente en plaza, debiendo cons
tituir provisionalmente en la Caja Municipal, al so
licitar el servicio, un dep6sito que garantice tal obli
gaci6n, el cual seré. devuelto al justificarse que ha 
sido satisfecho en el Parque Móvil MUnicipal el im
porte del servicio. No obstante, la Comisi6n Muni
cipal Permanente podra, en los casos que estime de 
justícia, conceder la exenci6n de esta obligación. 

IO. Mensualmente, también, se formalizara una 
relaci6n que, asimismo, serfl elevada a la aprobación 
de la Tenencia de Alcaldía de Transportes, com
prensiva de los servicios extramunicipales, o sean 
los prestados a contratistàs del Ayuntamiento y a 
particulares, con expresión de los descuentos que 
hayàn motivado, en certificaciones de obras y servi
dos y dc los ingresos obtenidos. 

Artículo 5. 0 

SttRVIClOS PERMAN~NTIS"S 

Corresponde al ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado dc Transportes la determinación de las 
dcpendcncias municipales a las que haya de do
tarse dc servicios de caracter fijo o permanentc, así 
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como del vehículo o vehículos que hayan de pres
tarlos. 

Estos servicios y vehículos deberan utilizar las 
instalaciones del Parque Móvil, como son : garage, 
avituallamiento, lavado, engrase, taller, etc., etc. En 
cuanto al control de los servicios, sera indepen
dientc del Parque y correspondera de Ueno a la 
dcpcndencia nmnicipalJ a la cual estaran adscritos. 
No obstante, los conductores deberan formular dia
riamente el parte del servicio donde, como míni
mum, debera de detallarse los kilómetros recorri
dos y los avituaUamientos facilitados, a los efectos 
del control del funcionamiento del vehículo que co
rresponde al Parque M6vil. 

A .los efectos de lo prevenido en los parrafos 
anteriores, se clasiñcaran como servicios de carflcter 
fijo los de la Secci6n de Ambulancias y los de Po
lida Urbana y Circulaci6n. 

Tendrfln también el caracter de servicios ñjos 
los correspondientes a los autom6viles al servicio 
del excelentísimo señor Alcalde y los~ de los ilustres 
señores Tenientes de Alcalde. 

En cuanto a las demfls dependencias y cargos 
municipales se determinaran por Decreto del ilus
tre señor Teniente de Alcalde delegado de Trans
portes, a ia vista de las necesidades de los servicios. 

Artículo 6 . 0 

lNSCRIPCIÓN D~ VEHÍCULOS 

Todos los veh!culos afectos a los servicios del 
Ayuntamiento deberan ser inscritos en el Parque 
Móvil, en registro especial, en el cual se llevara 
una ti.cha para cada uno, con arreglG al modelo ad
junto a este Reglamento. (Documento n.0 r.} 

En dicha ficha se anotaran posteriormente cuan- · 
tas modificadones se introduzcan en el vehículo que 
pucdan afectar a los datos consignados en la ficha 
inicial, as( como cuantas reparaciones de importau
cia sean realizadas en el mismo~ 

Artícul~ 7. 0 ~ 

A VJTU ALLA1>IlltNl'O 

El serv1c10 de repostaje de gasolina o gasoil, 
aceite, neumliticos, etc., se verificara mediante la 
libreta correspondiente, que se entregara a cada 
vehiculo, en la cual se fijara ·ta dotaci6n que para 
cada uno dc estos clen1entos corresponde. (Docu
mento n. o ~-) Dichas dotaciones se fijar&n por el 
Servício Técnico de Transportes, a· la vista de los 
setvicios que deba realizar cada vehículo y las ca
racterísticas del mismo. 

Para el debido control del consumo de estos ar
tículos sc llevara un registro especial para cada 
uno dc ellos, as! como se.hara el asiento correspon-



CACETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

diente en la ficha de servicios de cada vehículo. 
(Documento n.0 3.) 

Igual procedimiento se seguira para la utt1iza
ci6n de los servicios de lavado, debiendo quedar 
anotado cada servicio en las hojas de servicio, que 
llenaran diariamente los conductores, y en et regis
tro dc trabajos que llevara el encargado del Garage 
para esta Sección del mismo. 

Para la Sección de Ambwancias 1 Motocicletas 
se instalara una Sección de Lavado independiente, 
cuyo registro y con trot correspondera a-los encarga
clos respeclivos de estas Secciones. 

Artículo 8. 0 

ENGRASE 

Siem·pre que se considere necesario y de una ma
nera automatica, una vez por cada mes, deber!i.n 
pasar por la Estación de Engrase todos los vehícu
los adscritos al Parq\U! Móv~ anotandose también 
este servicio en la libreta de servicios y en la ficha 
de cada vehiculo, a la vez que se bara el asiento 
corrcspondiente eu el Registro General de la Es
tación de Engrase. 

El funcionamiento y conservación de esta Esta
ción dependera de la Sección de Taller, la cual de
terminara la cantidad de lubrificante (valvulina y 
grasa) qne debe sUJIÜnistrarse, así como cuando 
corrcspouda, el cambio del aceite del carter, el cual 
sera suministrado por la Seeción de Avituallamiento. 

Artfculo g. 0 

TALLERES 

En la Sccción dc Talleres se llevaran a cabo 
todas aquellas operaciones necesarias para la buena 
conservación dc los vchículos, aun cuando no exista 
avería, tales como limpieza de culatas, esmerilada y 
ajuste dc valvulas, repaso de instalación de baterías 
y equipo eléctrico, engrase, etc., etc. 

Ademas, se practicaran en el Taller aquellas re
paraciones de poca importancia para las cuales se 
dispouga de utillaje y accesorios adecuados. 

Las reparaciones de importancia se encargaran 
a casas especializadas, previa formación de presu
puesto, aprobado por el ilustre señor delegado de 
Transportes. 

No se cjecutara ninguna operación ni reparación 
de taller que no haya sido objeto de petición con in
forme del jefe del 'l'aller y del Almacén de recam
bios, y aprobada por la Jefatura Técnica de Trans
portes, con arreglo al modelo de- petici6n adjunto. 
(Documento n.0 4.) 

Adcmas, el jefe de Taller deberfl de producir 
cada dfa un partc de servicios, con arreglo al modelo 
que se adjunta. (Documento n.o s.) 
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Todos los coches que estén én el Taller, en 
reparación, deber{m de presentar, en sitio visible, 
la hoja de tablilla (documento n.0 6), en la que se 
indicara la reparación a efectuar y el material que 
ha de suministrarse. 

Artículo ro 

ALMACÉN 

Esta Secci6n cuidaní del ahnacenaje, dasifica
cióu, recepci6n y entrega de cuantos materiales, 
accesorios y rccambios sean precisos para el fun
cionamiento de las divcrsas Secciones del Parque 
Móvil. 

Inicialmente, debera de formalizar un inventario 
general, el cual debera induir por separado los ar
tículos que existan en el Almacén, así como los que 
ya estan en servicio de las diversas Secciones del 
Parque. 

Estc inventario debera repartirse semestralmente. 
Para el funcionamiento del Almacén se llevara 

un registro general de entradas y salidas, las cuales 
sc bar{m siempre mediante órdenes de entrega y 

reeibos correspondientes expedidos por la Admi
nistración del Parque. 

Artículo rr 

ADl\UNISTRACIÓN 

El conjunto dc las tres Secciones que constitu
yen el Parque M6vil (Garage, Talleres y Almacén) 

' dependera, hajo el punto de vista administrativa, 
dc la Oficina de Administración, Ja cual cuidara de 
la marcha y tramite administrativa de todos los ser
vicios, por Jo que éstos estaran supeditados adminis
trativamentc a ella. Administrara la consignación 
cstablecida para la adquisición de recambios, acce-

. sorios, material, utillaje, etc. Llevara la existencia 
y consumo general de esencia, grasas, aceites; etc., 
materiales, accesorios, recambios y utillaje. LlevarA 
una cucnla para cada industrial de los que_ suminis
tren géneros al Parque Móvil, mediante la cual se 
tendra sicmpre a la vista la situación del crédito 
de cada uno contra el Municipio por los materiales 
entrcgados o servidos. Tramitara y gestionara cerca 
del Negociado, por conducto de la Agrupación de 
Vialidad, la aprobación, por parte de la Comisi6n 
Municipal Permaneute, de la adquisici6n de los mis
mos, consignaciones, etc. Estara en contacto con la 
Mayordornía Municipal para el tramite y curso de 
las facturas pcudientes, así como la regulación del 
pago dc las mismas. Gestionara y vigilara la rapida 
entrega de los géneros pendientes de suministro. 
Llevara un fichero que, en un momento dado, per
mita saber la existencia de cuanto hay en el Alma
céu y despacho de recambios y accesorios, precio 
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a que fué adquicido, cuando, cantidad e industrial 
que lo suministró. Por cada vehículo llevara un 
cxpedicnte, cuya breve consulta permitira ver ins
tant~neamcntc lo que por mc.'S y por año cuesta al 
Ayuntamicnto .cada vehículo. En general, tendra 
a su cargo todo cuanto es inherente a una Admi
nistración, como Registro, Archivo, relación con 
las <lcmús depcndencias municipales, etc., etc. 

Artículo r2 

}UFATURA DE SERVICIOS 

Bajo el punto dc vista técnico o funcional, todas 
las Seccioues del Parque depeuder{m de un encar
gado general, el cual, cu contacto directe con el 
Scrvicio dc Transportes de la Agrupación de Viali
dad, cuidara de la buena marcha y fun.cionamiento 
del conjunto. 

Artículo 13 

TURNOS DE TR.ABAJO 

Las ncccsidades específicas del transporte exige 
el que los vcbículos puedan disponer de 105 servicios 
del Parquc Móvil fuera de las horas destinadas a 
los servicios dc transportes. Para conseguirlo, se 
cstablccer{m los siguientes turnos de trabajo: 

Primer tumo : Dc siete de la mafi.ana a las dos 
de la tarde. 

Scgundo turno: De dos de la tarde a nueve dc 
l'li noche. 

Estos turnos regiran para los servicios de garagc, 
gasolina y talleres. 

Para los servicios dc Oficina de Administracióu 
regira el mismo horario que en el resto de las Ofi
cinas municipalcs, o sea, de nueve de la mañaua 
a uua de la tarde y de cuatro a .siete de la tarde. 
Dc nucvc dc la nocbe a siete de la mañaua se mon
tar(¡ un turno ~~clusivamente para servicios urgen
tcs <k gasolina, puertas y vigilancia del Parque. 

Estos horarios sc cumplinín en condiciones uer
males dc trabajo ; no obstante, el personal esta obli
gado a no abandonar el trabajo en casos de necesi
dades urgentcs de servicio, a juicio de la Jefatura 
de la Agrupación de Vialidad, quien determinara 
el personal que debe cumplir las horas extraordina
rias y la femta dc rccuperación o abono de las 
mismas. 

Artículo 14 

A-rR.JRUCIONltS Y DEBERES DEI, PERSONAT, 

a) E11carga.do general del Parque. - Asumira 
la Jefatura de todos los scrvicios del Parqnc l\I6vi1, 
excepte de las Ofidnas de la Administración ; dic-
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tara las 6rdenes oportuuas para la mejor prestación 
de los scrvicios, con el fin de couseguir el que los 
vehículos estén clispuestos para salir a cumplir las 
órdenes del servicio que le remitan las Oficinas del 
s~rvicio de Transportes, dando cuenta por escrito 
cuando csto no pueda consegtúrse, e..'Cplicando las 
causas y motives. 

Dcpendera directameute dc la Agrupación de 
Vialidad a lravés del Servicio de Transportes, al 
cual pertcncccra con la categoria de ayudante téc
nico. 

Para ocupat este cargo precisara acreditar, en 
la forma que determine la Delegación dc Transpor
tes, poseer la sui1ciente ~pecialización técnica y 
pníctica en la industria del automóvil. 

Como jcfc dc Talleres debera de ser mecanico, 
electricista y ha de saber realizar a la perfección 
y por sí mismo cuantas operaciones se haya11 de 
ejccutar bajo sn direccióu, as{ como las dotes de 
organizaci6n dc talleres, maquinarias, etc., etc. 

Debera de informar sobre las reparacioncs que 
haya que rcalizar en los vehículos que 1as necesiten. 

Llevara tm cstado detallado de todas las opera
dones que sc cjccuten en los Talleres, indicando 
el operario u operaries que ban intervenido y los 
matcrialcs cmpleados. 

Cuidara del Almacén de recambios y accesorios, 
fijando los que hayan de emplearse en cada repara
ción y avisando cou tiempo a la Administración de 
los que deben adquirirse, para estar siempre a cu
bierto de cualquier necesidad urgente. 

Tendra antoridad y mando sobre todo el perso
nal de Talleres, lavacoches y engrase, el cual distri- · 
buira entre los turnos de trabajo establecido en el 
artículo anterior. 

Para la mayor eficacia de las funciones :inhereu
tes a su cargo, dispondra de un encargado de Taller 
y m1 encargado de Garage, los cuales tendr{m las 
atribucioues propias del cargo y tendra autoridad 
sobre el personal afecto a cada unp de estos depar
tamentos y que se especifica en el art. 17. 

b) Administrador del Parqu.e. - Asumira Ja 
Jefatura dc las Oficinas de Administracion y del 
personal empleado en las mismas, siendo de su 
competencia la distribución del trabajo entre el per
sonal adscrito a las referidas Oficinas y que se 
detalla en el art. 17. 

En el desarrollo dc sus funciones se ajustara a 
lo prcccptnado en el art. n . En enanto .hace refe
renda al Almacén de recambios y accesorios, proce
dcní sic1nprc de acuerdo con el jefe de Servicios, 
en cuanto sc tcficw a clasificaci6u y formación de 
inventario, as{ como a la ,entrada y salida de piezas, 
siendo de su incumbencia única el control, registro 
y coutabilidad del Almac~n. 

Dicho Almacén pedra también utilizarse para 
guardar el stock dc combustibles, grasas, etc., cuya 
compclcncia pcrtenece exclusivamente a Ja Adminis
tración. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Para el cometido de sus funciones, dispondra. del 
personal que sc detalla en el art. r¡J sobre el cual 
tendra plena autoridad y con el que organizara los 
turnos de trabajo detallada en el artículo antetior. 

e) Encargado del Transporte. - Asumira la 
Jclatura del personal de conductores, y sus funciones 
se limitar{lll a organizar los servicios de transportes, 
con arreglo a las 6rdenes de servicio que diaria
mcntc rccibira de la Jefatura del Servlcio de Trans
portes de la Agrupación de Vialidad. Diariamente 
recogcra dc cada conductor las hojas de servicio 
del día anterior, cntregando una copià a la Admi
nistraci6n del Parqnc, y la otra, a la J efa tu ra del 
Scrvicio dc la Agrupadóu dé VÚllidad, hacienclo 
parte especial de las incidencias que puedan origi
narse. 

Vigilara el cstado de conservación de-los.- vehícu
los, su avituallamiento, etc., etc., así cop:¡o las libre
tas de servicio y de aprovisionamiento, -~. ñn de 
que no sufran perturbaci6n los transportes por estas 
causas. 

En cuanto a la prestación del servicio, hara las 
inspecciones que estime conveníentes, auxiliado por 
un capataz dc Transportes, a fin de comprobar si 
los .vehículos ejecutan los servícios ordenados con 
la exactitud necesaria. En estas inspecciones hara 
d asicnto correspondicnte en las bojas de servicio 
qne llevan lo& conductores, dando parte por escríto 
del incutJ1plimiento de. las órdeneS por "p;u:te de 
éstps. • 

<1) Caj>ataz de TrausPortes. -:: " D~end~¡;a del 
encargado de 'I'ranspprtes y Aestara ,en relaci6n. con 
los capataccs y Oficinas Téqlic.as de Obras, a fin. 
de .comprobar l o~ servicios pr(!stado!? a Ja.s mismas, . 
hadendo l~s obscr~acic;mes gue estime_ oportu.nas 
para Ja mayor .eficacia de Jo~ :;~rvièio~. -

Arfículo rs 

SUPLENCL\1) 

Eu caso de cnfem1edad o· auseucia, el jefe dc 
Scrvicios encargado del Parquc sera substituido por 
el cncargado de Talleres de turno; el administrador; 
por el auxiliar dc la Oficina de mas categoria y 
antigüedad ; el $!ncargado del Transporte, por el 
capataz de Transporte. 

Las demas faltas de personal se supliran en la 
furma que determine el cncargado cÓnespondicntc. 

Artículo r6 

F'lJNClONAMlENTO DE TALLERES 

EI jefe o cncargado de Talleres dispondní dircc
tamente el auxilio que puede solicitar cualquicr 
conductor cuyo vchículo presente alguna anorma
lidad cu su funcionamiento de poca importancia. 
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Estos trabajos sc díspondran, de ser posible, a las 
horas en que los vehículos estan aparcados en el 
garage, o sea de siete a ocho de la mañana o de 
scis a nucvc dc la noche. 

Si la avería ba de ser objeto de reparación
1 

lleva
dí la hoja dc pcdido correspondíenteJ que la trami
tara a la Oficina Técnica de Transportes, por medio 
del cncargaclo dc Transportes; el ingeniero jefc de 
la Agrupaci6n de Vialidad dictami~1ara sobre la 
procedencia de dicha reparaci6n, así como si debe 
de cjccutarsc en los Talleres del Parque M6vil o 
bien si ha dc solicitarse la reparacjón de algún 
taller particular, eh cuyo caso acompañara el pedido 
correspondicn te. . 

Diariamente sc formulara el parte de las opera
dones realizadas, con indicaci6n del operario que 
las cjecut6, ticmpo empleado y materiales invertidos. 

Adcmas, se dara parte de los vehículos en repa
ración y de los pendientes de ella. 

Igualrnente se formulara parte de los engrases 
practicados y grasa empleada. 

Estos partes se daran por duplicado a la Admí
nistraci6n, la cual dara una copia al Servicio Técnico. 

Artícuio 17 

P~RSONAI. 

Para el buen funcionamie:nto de las diversas Sec
ciones. del Parquc sc dotara a esta dependencia del 
personal ueccsario, con arreglo a la siguiente pl~n
tilla : 

Cargo5 

Un cncargado general . 

Tel llacs: 

Dos cncatgaclos de talleres, a 6,048 . _ 
S~is ofiçialcs mecanicos, a 5,040 . 
Dos ayuda.ntcs mecanicos, a 4~200 
Un oficial planchista 
Un oficial carpintero 

Garagc: 

Dos encarga<ios del garagc, a 5,040 
Un ~>Utbencargndo del gaTage . . 
Cuatro mo~os de limpieza y lavacoclJes. 

a 4 ,032 . . . . . · . · · · 
Dos encargado:> dc pucrtas, a 4,032 . 
Un vigilante . . . . . 
Un .sereno . . . . . . 
Cuatro suplentcs, a 4,032 . 

A dm iu istración: 
Uu administrador del Parqu·~ 
Lrn auxiliar contablc . . 
Un cncargado de Ahua~én . 
Dos escribientes, :1. &,o88 . . 
Dos encargados dc ouministros, a 4,032 

Importe 
anual con 

los aumeolos 
acordados 

Peselns 

12,()()6 
30,240 
8,400 

4,200 

4,200 

ro,o8o 
4,200 

r6,128 
8,o64 
4,0J2 

4,0,32 

x6,r28 

6,048 
5.040 
5,040 
8,!76 
8,o64 



352 

Carg05 

TransporLt:s: 
Un encargado del transporte. 
Un capataz dc transportes . 
Cincucnta con<luctorc:;, a 5,040. 

S11ma. 

Import8 
anual con 

los auroenl(» 
aCOèdados 

Pesúas 

6,o48 
s,o40 

35~,000 

425,Jo8 

Dentro de esta clasificación no esta C?mpre.nilido 
el personal dc la Secci6u de Ambulancias (salv? los 
conductores) ni el dc la Policia Urbana Y Ctrcu
lacióu. 

Articulo x8 

VESTUARIO 

El personal adscrito al Parque Móvil, excepto 
el de Administración, se le dotara del vestuario ade
cuado para los trabajos que deba realizar, siendo res
ponsable cada empleado de la buena conservación Y 
limpieza de las prendas que se le entreguen. 

Artículo 19 . 

' PREM!OS Y SANCIOli."ES 

'l'oclo condnctor que durante el mes no haya 
causauo 1linguua avería o desperfecto en los ve
hículos que haya couducido, p_odra ser propuesto 
para la perccpci6n de una prima de conservad6n, 
cuya cuanda fijarli la Delegación de Transportes. 

Por el 'contrario, sicmpre que se produzca una 
aveda o accidente que pueda achacarse a imperícia 
o falta de cuidado en el manejo del vebículo, ade
mas de perder el derecho a la percepci6n de la prima 
correspondiente a aquel mes, podra ser objeto el 
conductor causante de la avería de una sanci6n, que 
podrallegar basta a ocbo días de suspensión de em-
pleo y sueldo. . 

Estas sanciones las decretara la Alcaldía, a pro
puesta del Teniente de Alcalde delegado de Trans
portes. 

En caso de reincidencia frecuent~ en esta dase 
de sanciones, se podra decretar la inhabilitaci6n 
para el cargo y su destino a otros servicios auxilia
res, dc menor catcgoría y sueldo, e incluso a la for
maci6n dc expediente, si se cemp.rpb.ase que el becho 
había sido intenciouado. 
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Artículo 20 

REPARACWSES 

Siempre què un vehiculo haya de ser objcto dc 
una reparación, sca en los Talleres del Parque M6-
vil o en otros talleres ajenos al rnismo, el conductor 
rle dicho vchfcn1o quedara en el Parque a disposi
ci6n del ~ocargndo general del Parque, el cual dis
pondra el scrvicio que deba de prestar dicbo conduc
tor durante e] tiempo que dure la reparaci6n del 
vehiculo. 

Artículo 21 

DISPOSICIONE!S GENERALSS 

Ningún funcionaria del Parque podr!l disponer, 
sin previa autorizaci6n de la Jefatura de la Agru
paci6n de Vialidad, de los elementos de que se dis
ponga para el servicio, especialmente de los vehícu
los que en cada momento puedan estar en los lo
cales del mismo. 

En la Sccción de Talleres se dispondra de una 
camioneta-grúa, que s61o podra utilizarse para la 
prestaci6n de los servicios de ayuda a los vehículos 
en panne o bien para el traslado ·de materiales, pie
zas, etc., con destino al Parque M6vil, debiendo en 
cada caso salir provista de una autorizaci6n espe
cial del jefe de Servicios o del encargado de turno, 
es¡pecificando el motivo de la salida y baciendo la 
anotaci6n en la libreta de servicios correspondieute, 
que éste, como todos los vehículs>s, debera llevar 
siempre para su ~trabajo. El encargado de puertas 
de turno debera exigir esta autorizaci6n, firmada, 
dando cuenta por escrito a la Agrupaci6n de Via
lidad, por conducto del jefe de Servicios. 

Igualmente se probibe la salida de ningún ve
hículo de servicios centralizados que no sea con 
motivo dc una 'Ordcn de servicio debidamente tir
macla por la Jefatura. 

Queda igualmente prohibido el acceso a los lo
cales del Parque M6vü a toda persona ajena a los 
servicios del mismoJ siendo responsablE! el vigilante 
de turno del incumplimiento de esta prohibici6n. 

Artículo 22 

Cuantas cludas puedan presentarse en la aplica
ci6n del presente Reglamento seran resueltas por 
la J efatura dc la Agrupacióu de Vialidad, la cual 
podra delegat sus funciónes en el ingeniero encar
gado c1e1 Scrvicio de Transportes. 

\ . 

Cua ProriDciat de Caridad 
Imprmta - &ouela 


